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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Pereira- Risaralda, veintiuno de mayo de dos mil veinticuatro 

 

Radicado 660014003-2024-00285-00 

 

En virtud de las medidas establecidas por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Risaralda en el Acuerdo No. CSJRIA24-0086 del 08 de mayo de 2024, 
verificado el expediente se cumple con los criterios de redistribución, por lo tanto, 
se remitirá el mismo para trámite y conocimiento del Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Guática, Risaralda, se insta al juzgado receptor para que se libren 
nuevas comunicaciones sobre las medidas cautelares en las que se puedan 
consignar dineros, las referentes a los numerales 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 del artículo 
593 del Código General del Proceso. 
 
Ahora en caso de que existieren depósitos judiciales, realícese la conversión 
respectiva de los mismos. 
 
Finalmente, se ordena que por secretaria se dejen las anotaciones 
correspondientes en el sistema Siglo XXI y se inserte un aviso en publicaciones 
procesales en la página de la rama judicial.  
 

Cúmplase, 

 

 

DIEGO BLUMENTHAL ÁNGEL  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


